
Et" interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, e) 
porcentaje en peso, características y exacta composición cente
simal de barras de latón autorizadas, determinantes del bene
ficio, realmente utilizadas, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado«, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación, a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1878.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, 6i bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de la6 exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en lo6 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación cómo de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo,.—En el' sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 28 de septiembre de 1979 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que 6e haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado-

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
én la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio6 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1960.—P. D., el Subsecretario de 

■ Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo. Sr. Director general de Exportación.

1786 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Bultex, S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilados de fibras acrílicas e hilo con
tinuo de poliéster, y la exportación de tejidos es
tampados fabricados con dichas fibras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bultex, S. L.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de hilados de fibras acrilicas e hilo continuo de poliéster, 
y la exportación de tejidos estampados fabricados con dichas 
fibras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Bultex, S. L.», con domicilio en polí
gono industrial «Cotes Baixes», calle B, parcela 4, Alcoy (Ali
cante), y N. I. F. B-03041928.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:
Hilados de fibras acrilicas 100 por 100, discontinuas, en crudo, 

que midan por kilogramo de hilo sencillo 14.000 metros o menos 
(P. E. 56.05.02.1).

Hilados de fibras acrilicas discontinuas, mezcladas con fi
brana, en crudo (P. E. 56.05.02.9).

Hilo continuo de poliéster, sin texturar, sencillo, con torsión 
superior a 50 vueltas/metro, de titulo superior a 10 tex (posi
ción estadística 51.01.07.7).

3.° Las mercancías a exportar serán:
Tejidos estampados, fabricados con fibras textiles sintéticas 

discontinuas mezcladas (posiciones estadísticas (56.07.02, 56.07.05.2 
y '53.07.09.2).

Tejidos estampados, fabricados con fibras textiles sintéticas 
continuas, mezcladas (P. E. 51.04.07.9).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 
cada loo kilogramos netos de cualquiera de los hilos o hilados 
mencionados contenidos en los tejidos a exportar se datarán 
en la cuenta de admisión temporal, se podrán Importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 103 kilogra
mos del mismo hilado, de las mismas características. Dentro 
ae esta cantidad se consideran subproductos el 2,91 por 100 de 
la mercancía importada; estos subproductos adeudarán los de
rechos que les corresponda, de acuerdo con las normas de valo
ración vigentes, de la siguiente forma: Por la posición estadís
tica 56.03.03, si se trata de acrilicas, o por la 58.03.02, si lo son 
de poliéster. No existen mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar ia naturaleza exac
ta de I06 hilados a importar, así como sus características prin
cipales (calidad, titulo, torsión, número de filamentos, etc.). 
Igualmente ha de declarar en la documentación de exportación 
el porcentaje en peso y exactas características de los hilados, 
determinantes del beneficio, realmente contenidos en los tejidos 
a exportar, para que la Aduana, tras las comprobaciones que 
estime pertinentes, pueda expedir la correspondiente certifi
cación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de hasta 
dos año6, a partir de la fecha de su publioación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
terán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta- 
cione serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
'elaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumpliree los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importacioses será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sis más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
dol cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.



Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de enero de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes deposiciones:

— Decreto 1492/1975 («oBletin Oficial del Estado» núme
ro 1661.

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial de] Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1787 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se amplia el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Médichem, S. A.», por 
Orden de 10 dé mayo de 1977, en el sentido de 
incluir en las mercancías de importación sulfatia- 
zol, y ftalilsulfatiazol como producto de exporta
ción.

Ilmo. Sr.: La firma «Medichem, S. A.», beneficiario del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 10 
de mayo de 1977. («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio) 
para la importación de 2,8 xilidina (P.E. 29.22.19); cloruro de 
mono-clooacetileno (P. E. 29.14.09.9); dietilamina (P. E. 29.22.05) 
y cloruro de hidrógeno (P. E. 28.06.01), y Ja exportación de 
clorhidrato de lidocaina (P. E. 29.25.91), solicita incluir sulfatia- 
zoi como mercancía de importación y un producto de expor
tación ftalilsulfatiazol.

E-te Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Medichem, S. A.», con dcmiclio en calle 
San Elias, 31-33, Barcelona-6, por Orden ministerial de 10 de 
mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), en el 
sentido de incluir en las mercancías de importación: Paraamino 
benceno-sulfamidotiazol, sulfatiazol (P. E. 29.38.02); y en los 
productos de exportación: Ftalil-p-aminobenceno-sulfamidotiazol, 
ftalilsulfatiazol (P. E. 29.38.02).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto fta
lilsulfatiazol se podrán importar con franquicia arancelaria, se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
dor. chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado 75,8 kilogramos de sulfatiazol. Nc existen subproductos 
y las mermas están incluidas en a cantidad mencionada.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 12 de marzo de 1980 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli

citada y en trámite de resolución. Pora estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de es .i Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 10 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
dj 13 de julio), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1980..—P. D., el Subsecretario de 

Comerció, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1788 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Veltex, S. A.», por 
Orden de 14 de junio de 1977, ampliado por Orden 
de 22 de enero de 1980, en el sentido de que se 
incluyen en él las exportaciones de las moquetas 
clasificadas en la posición estadística 59.02.99.

limo. Sr.: La firma «Veltex, S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 14 de ju
nio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto) am
pliado por Orden de 22 de enero dé 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de febrero), para la importación de fibras texti
les sintéticas discontinuas polipropiiénicas, poliamídicas y de 
poliéster, y la exportación de moquetas de diversos tipos y 
modelos, solicita se incluyan en dicho régime.i las exporta
ciones de las moquetas clasificadas en la posición estadísti
ca 59.02.99.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha esuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Veltex, S. A.»,- con domicilio en polígono 
industrial «Can Trias», Viladecalls, Tarrasa (Barcelona), por 
Orden ministerial de 14 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de agosto), ampliado por Orden de 22 de enero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrcro), en el sen
tido de que se incluyan en él las exportaciones de las moquetas 
clasificadas en la posición estadística 59.02.99.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 30 de mayo de 1980 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y. en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de las Ordenes mencionadas de 14 de junio de 1977 «Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de agosto) y de 22 de enero de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero), incluso los 
efectos contables señalados en la primera de ellas que, por tan
to, serán de aplicación también para las moquetas que por 
esta Orden se incluyen en el régimen ya autorizado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comeróio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1789 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Liofilizaciones, Esterilizaciones y Sín
tesis, S. A.» (LIESSA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Liofilizaciones, Esterilizaciones 
v Síntesis, S. A » (LIESSA), en solicitud de que le sea prorro
gado el período de vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que le fue autorizado por Orden ministerial 
de 2 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 25), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 25 de noviembre de 1978, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Liofilizaciones, Esterilizaciones y Síntesis, Sociedad 
Anónima. (LIESSA). por Orden ministerial de 2 de noviembre 
de 1978 ( Roletín Oficial del Estado» del 25) para la importa
ción de ácido 6 amino-penicilánico (6 APA) (P. E. 29.35.91); 
ácido 7-amino desacetoxicefalosporánico (7 ADCA) (posición es
tadística 20 35 93) v ácido 7 amiro celalosporánico (7 ACA) (po
sición estadística 29.35.92). y la exportación de ampicilinas anhi
dro, trihidrato, sódica estéril y benzatina estéril (posición es
tadística 29 35.93) y ácido 7-amino-cefalosporánico. (7 ACA) (po-


